
Núm. 27.—Domingo 16 de Agosto de 1874.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración de la im
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL AÑO.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, prévio el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no, son obligatorias para cada capital de provincia 
desde que se publica oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los demás pueblos de la 
misma provincia. ( .....  00
1837.)

Inmediatamente que los señores al
caldes y secretarios reciban este Bo l e 
t ín , dispondrán que se fije un ejemplar

es para los demás pueblos de la en el sitio de costumbre, donde penua- 
(Decreto de 28 de Noviembre de necerá hasta el recibo del número si

guiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
extricta responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para 
su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada año económico.

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros y Ministro de la Gobernación en 
telegrama circular de anoche me comunica 
lo siguiente: .

«Tengo la satisfacción de participar áV. S. 
tjue ademas de Alemania, Inglaterra y Fran
cia han reconocido al Gobierno Español Italia 
y Portugal.»

Lo que me apresuro á hacer público por 
Boletín extraordinario para conocimiento y 
satisfacción de los habitantes de la provincia.

Zaragoza 15 de Agosto de 1874.—Primi
tivo Seriñá

Re s e r v a s . — Cvrcular.
En uso de las atribuciones que me concede, el 

art. 107 de la ley de reemplazos vigente, y de 
conformidad con lo consultado por la Comisión 
provincial, he acordado señalar los dias y horas

que se expresan en la relación que á continua
ción se inserta, para la presentación ante dicha 
Corporación y sucesivo ingreso en caja de los 
mozos de la reserva extraordinaria decretada en 
18 de Julio último.

Me reservo fijar los dias para la admisión en 
caja de los mozos correspondientes á los pue
blos que no hayan podido verificar, obligados 
por fuerza mayor, las operaciones precedentes 
y los de los á quienes se prorogaron los plazos 
en razón á tener que practicar el alistamiento y 
sorteo del reemplazo de 1869.

Encargo á los Ayuntamientos y Alcaldes el 
exacto cumplimiento, bajo su más estrecha res
ponsabilidad.

Zaragoza 15 de Agosto de 1874.—Primitivo 
Seriñá.

Relación que se cita.
Partido de Calatayud.......  23 Agosto 7 mañana.
Idem de Ateca.....................24 id. id.
Pueblos del partido de Za

ragoza y el partido de 
Ejea...............................  25 id. id.

Partidos de Daroca y Bel- 
chite........................... 26 id. id.

Idem de Pina y Tara- 
zona................  *27 id. id.

Idem de La Almunia........28 id. id.
Idem de Borja.................  29 id. id.
Idem de Caspe y Sos.......  30 id. -id.
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El Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación, 
con fecha 31 de Julio último, me dice lo si
guiente:

«El Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, de conformidad con el dictamen‘ de la 
Sección de Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado, se ha servido aprobar el acuerdo de 
la Comisión permanente de ésa provincia, de
clarando soldado de la reserva, del año actual al ¡ 
mozo Vicente Porta y Abril, por el cupo de esa 
capital: y desestimar en su consecuencia la re
clamación que contra dicho acuerdo ha produ
cido el expresado mozo.

De orden del referido Sr. Presidente de la Re
pública lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.»

Lo que lie dispuesto publicar en este periódico 
oficial.

Zaragoza d2 de Agosto de 1874.—Primitivo 
Seriñá.

—
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, ' 

con fecha 31 de Julio último, me dice lo si
guiente: '

«El Presidente del Poder Ejecutivo de la Re- 
públiea, de conformidad con el dictamen de la 
Sección de Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado, se ha servido aprobar el acuerdo de 
la übmision permanente de esa provincia, de
clarando soldado de la reserva del año actual al 
mozo Manuel Enfadaque, por el cupo de Sásta- 
go; y desestimar en su Consecuencia la recla
mación que contra dicho acuerdo ha producido 
Teresa Monleon, madre del expresado mozo.

De orden del referido Sr. Presidente de la Re
pública lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.»

Lo que he dispuesto publicar en este periódico 
oficial.

Zaragoza 1'2 de Agosto de 1874.—Primitivo 
Seriñá.

El ExcmO'. Sr. Ministro de la Gobernación, 
con fecha 31 de Julio último, me dice lo si
guiente:

«El Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, de conformidad con el dictámen de la 
Sección de Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado, se ha servido aprobar el acuerdo de 
la Comisión permanente de esa provincia, de
clarando soldado de la reserva del año actual al 
mozo Juan Romanos Lenguas, por el cupo de 
Agón; y desestimar en su consecuencia la re
clamación que contra dicho acuerdo ha produ
cido Joaquín Romanos Torres, padre del expre
sado mozo.

De orden del referido Sr. Presidente de la Re
pública lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos corespondientes.»

Lo que he dispuesto publicar en este periódico 
oficial.

Zaragoza 12 de Agosto de 1874.—Primitivo 
Seriñá.

SECCION TERCERA.
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Las circunstancias criticas que atraviesa la 
patria con motivo de la guerra civil provocada 
por los carlistas, que hay que terminar á todo 
trance, obligaron al Gobierno á decretar en 18 
de Julio último la reserva extraordinaida ,de 
125.000 hombres de la edad de 22 á 35 años.

Para llevarla á efecto, se dictaron disposicio
nes que si bien pudieron ofrecer alguna duda 
por las interpretaciones á que se prestaban, han 
recibido su complemento con las aclaraciones 
hechas por el Ministerio de la Gobernación, que 
han sido publicadas en los Boletines Oficiales^ 
cuyo centro, para mas ilustrar á las Corporacio
nes municipales en este interesantísimo ramo 
del servicio, dictó la circular inserta en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de 8 del corriente mes, que reasume 
de la manera mas clara y concreta, las principa
les disposiciones del capítulo 9.° de la ley de 30 
de Enero de 1856 que trata del llamamiento y 
declaración de soldados.

Inútiles serian sin embargo todas estas dis
posiciones, si las corporaciones populares no 
las secundaran con todos sus esfuerzos, en cum
plimiento de su deber, é inspirándose en el in
terés que tienen en la terminación de una guer
ra que nos arruina y nos deshonra.

Los plazos señalados para las diferentes ope
raciones déla reserva son breves, por la misma 
brevedad que el bien de la Nación exije; pero el 
mas reducido es, sin duda alguna, el que se 
marca á las Comisiones provinciales para la re
cepción é ingreso del contingente en Caja, que 
entraña también la vista y resolución de todos 
los expedientes de alzada contra los- acuerdos 
de los Ayuntamientos, cuyo servicio depende 
principalmente de la exactitud y acierto con 
que dichas Corporaciones hayan evacuado los 
que la ley les encomienda.

A facilitar, pues, la recepción é ingreso de los 
hombres sujetos á la presente reserva extraor
dinaria en Caja, se encamina principalmente 

i • esta circular, y en su virtud la Comisión acuerda;
l .° Conocidos que sean los mozos sujetos á. 

la reserva, reclamarán los Sres. Alcaldes desde 
luego los testimonios de condena de aquellos 
que se hallaren sufriéndolas, á certificado del 
estado de la causa de los que se encuentren 
procesados.

2 .° También reclamarán con la misma pre
mura de los Rectores de los Colegios de las ór
denes religiosas, certificaciones que acrediten la 

, profesión y pronunciamiento de votos de los 
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existentes en ellas, que por esta circunstancia 
se libran del servicio militar.

3 .° Dirigirán á esta Comisión provincial re
lación de los que estuvieren cubriendo plaza en 
el Ejército, hallándose sujetos al actual llama
miento, expresando el nombre y apellidos de los 
mozos, los nombres de sus padres, regimiento 
donde sirven y el distrito militar donde se en
cuentran prestando el servicio.

4 .° Hecha que sea por los Ayuntamientos la 
declaración de los mozos sujetos á la reserva y 
de un número igual de suplentes, formarán una 
relación duplicada, que autorizarán debidamen
te, de todos los que deben presentarse en esta 
capital, expresando en ella el nombre y apelli
dos de los mozos, los de sus padres, la fecha de 
su nacimiento y los años, meses y dias'que hu
bieren cumplido en 19 de Julio último, con ex
presión de las demás circunstancias que com
prende el modelo adjunto.

5 .° Asimismo sujetarán al modelo que acom
paña las filiaciones de los mozos adscritos á la 
reserva, que deberán remitir en su dia duplica
das á esta Corporación con las listas expresadas 
en la prevención anterior, y las actas completas 
de la declaración de mozos útiles, á cargo del 
comisionado que designe el Ayuntamiento para 
hacer la entrega ide los mozos, según lo dis
puesto en el art. 103 de la ley de 30 de Enero de 
1856. En las repetidas listas vendrán inscritos 
los mozos por el mismo orden con que resulten 
en las actas, de las que deben ser su fiel extrac
to, procurando que en estas aparezcan claros el 
llamamiento y declaración de cada uno, por 
medio de un aparte ó por numeración correlati
va que se estampará á su márgen.

6 .a Los mozos que hubieren alegado excep
ción ó excepciones para libertarse del servicio y 
que hubieren sido objeto de alzada de los fallos 
de los Ayuntamientos, deberán venir provistos 
de los expedientes que acrediten aquellas y es
tas, á cuyo efecto se recomienda á los Sres. Al
caldes el mayor celo y actividad en la instruc
ción de las diligencias antes de la salida dé los 
mozos para la capital.

En las excepciones legales que propongan los 
mozos, tendrán presente los Ayuntamientos lo 
dispuesto en el art. 81 de la ley de 30 de Enero 
de 1856, sin dejar á la decisión de esta Corpo
ration las excepciones que los mozos alegaren.

7 .° Los comisionados presentarán con arre
glo á la ley las actas de notoriedad de las exen- 
.éipnes físicas, según lo dispuesto en el párrafo 
4.° del art. 17 del decreto de 26 de Mayo' del pre
sente año, viniendo además provistos de los fon
dos necesarios para satisfacer los honorarios de 
los facultativos por el reconocimiento de los 
mozos que lo hubieren solicitado ante el Ayun
tamiento, conforme á lo dispuesto en el art. 24 
del mismo decreto.

8 .° Para abreviar el acto de la recepción, 
Sunto objetivo de esta circular, la Comisión se 
ividirá en dos Secciones, encargándose la una 

de la revisión de expedientes y de la inscripción 
de los mozos en los registros, y la otra, en el 
Teconocimiento y recepción de aquellos; cuya 

división hace necesaria la presentación de un 
comisionado especial del Ayuntamiento para la 
entrega de la documentación un dia antes al se
ñalado al pueblo para la presentación de los mo
zos: en la inteligencia de que de no verificarla 
en esta forma, la recepción del pueblo quedará 
para el dia ó dias sucesivos siendo de cuenta del 
causante los perjuicios que pudieren seguirse 
al servicio público ó á los interesados.

Inmediatamente de recibida la presente, los 
Sres. Alcaldes citarán á los Ayuntamientos res
pectivos á sesión extraordinaria; y se dará lec
tura de las prevenciones de la presente circular, 
á fin de que nó se alegue ignorancia por los 
mismos. .

Zaragoza-15 de Agosto de 1874.—El Vicepre
sidente interino, Valero Ortubia.—De acuerdo 
de la Comisión, El Secretario, Francisco Be- 
llostas.

CAJA DE LA RESERVA EXTRAORDMA PROVINCIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Al is t a mie n t o  d e l  a n o  187 Nú me r o

Filiación de

Hijo de y de natural 
de parro([uia de avecindado en,

Juzgado de primera instancia de provincia 
de Capitanía general de nació en 
de de mil ochocientos de oficio 
edad años meses dias; su religión su 
estado Sus, señas estas: pelo cejas ojos 
nariz barba boca color su frente 
su aire su producción
Señas particulares acreditó leer y escribir , 

Fué guinto con el número por 
de la provincia de :

Fue declarado soldado para la reserva extraor
dinaria provincial decretada en

y tuvo entrada en el referido depósito de 
guintos en

Queda filiado en virtud de la presente para ser
vir en clase de por el tiempo de años» 
contados desde el dia de de con arregla 
á instrucciones y Reales órdenes vigentes; y 

. El  Al c a l d e , El  Sín d ic o , El  

Presentado en acto de revista hoy

EL COMISARIO DE GUERRA,
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IMPRENTA DEL HOSPICIO.


